
c) Como cláusulas especiales de tipo fiscal a figurar en la 
autorización:

1. El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada tipo de aerosol expor
tado, el porcentaje en peso, el exacto espesor, clase de «Temper» 
y demás características, a fin de que la Aduana, en base a 
dicha declaración y tras las comprobaciones oportunas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

2. Caso de que el interesado haga v.so del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de 
la Dirección General de Exportación harán constar en las li
cencias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las 
mismas las correspondientes hojas de detalle) el concreto por
centaje de subproductos aplicable a la hojalata de importación, 
que será precisamente el que la Aduana tendrá en cuenta para 
la liquidación e ingreso por este concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir d; la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su .aducidad v adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1076.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos en los que España mant.ene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de oago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si, lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionmiento-activo, en análogas con
diciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no oodrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a est jistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierne de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar tes'importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6' de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, que tienen derecho las 
excoriaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en 
las correspondientes oasillas, tanto de ,a declaración o licencia 
de importación como de la licencia de e: portación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 16 de marzo de 1982, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siernpr , que se 
havan hecho constar en la licencia de exportación v en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar er trámi1" su resolución. Para estas exportaciones los 
plaíos señaladcs en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boietín Oficial del Estado» número 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda ie 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1876 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Genera! de Aduanas y la Dirección Cs- 
neral de Exportación, dentro de sus respectivas comp «tencias, 
adoptarán las medidas adecuarlas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. luchos años.
Madrid, 6 de diciembre de '982 —P. D. (Orden del íl de 

abril de 081), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Hmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

35036 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Caribe Internacional Tours, S. A.», con 
el número 870 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido'con fe
cha 13 de julio de 1082, a instancia de don Luis Neira Alvarez, 
en nombre y representación de «Caribe Internacional Tours, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todás 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Caribe Internacional Tours, S. A.», con 
el número 870 de orden y casa central en Madrid, calle Alma
gro, número 23, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio-, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO

Excmo. Sr. Secretario genera] de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

35037 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Eurocan, S. A.», con el núme
ro 874 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 16 de junio de 1082, a instancia de don José A. Sosa Ortiz 
de Lanzagorta, en nombre y representación de «Viajes Eurocan, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
lá solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,



Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de .as Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Eurocan, S. A.», con el núme
ro 674 de- orden y casa central en Playa del Inglés-San Bartolomé 
de firaiana (Las Palmas), edificio Euromar, local 4, avenida 
Tirajana, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de’ 7 de iunio; Reglamento de 9 de agosto y demás dispo
siciones aplicables.

Lc que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO

Excmo. Sr Secretario general de Turismo e fimo, Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

35038 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Med Playa, S. A.», con el nú
mero 873 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de febrero de 1982, a instancia de don José Terrats Ris- 
sech, en nombre y representación de «Viajes Med Playa, S. A.», 
en solicitud de la concesión dei oportuno título-licencia de ' 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene ei artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntámente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las cona,ciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se. concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Med Playa, S. A.», con el nú
mero 873 de orden y casa central en Benidorm (Alicante), ave
nida Mediterráneo, 47, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARÓN CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

35039 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru- 
po «A» o «Viatges Madoc, S. A.», con el núme- 
ro 872 de orden.

Excmo, e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha li de septiembre de 1981, a instancia de don Víctor Pide- 
laserra Casals, en nombre y representación de «Viatges Madoc, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título licencia do Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que- regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas, 
las formalidades y justificados loé extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las cond.ciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo 1 ° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viatges Madoc, S. A.», con el núme
ro 872 de orden y casa central en Sant Boi de Llobregat (Bar
celona), O’Donell, 5, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletiir Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E, y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

35040 ORDEN de 14 de diciembre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del gru
po «A» a «Viajes Peñiscola, S. A.», con el núme
ro 871 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto él expediente instruido con fe
cha 8 de abril de 1982, a instancia de don Miguel Angel Mar
tínez Navarro, en nombre y representación de «Viajes Peñisco
la, S. A.», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Peñiscola, S. A.», con el nú
mero 871 de orden y casa central en Peñiscola (Castellón), blo
que Pescadores, letra C, 4, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio; Reglamento de 9 
de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1982.

BARON CRESPO
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

35041 ORDEN de 21 de diciembre de 1982 por la que se 
establecen nuevas tarifas en los servicios públicos 
discrecionales de transporte de mercancías por ca
rretera contratados por camión completo.

limo. Sr.: Como consecuencia de las elevaciones en los costes 
integrantes de los servicios públicos discrecionales de transportes 
por carretera, contratados por camión completo, incluidos los au
mentos producidos recientemente por los carburantes, se hace 
preciso recogerlos en las correspondientes tarifas a fin de ade
cuar sus precios autorizados a los costes reales.

Por otra parte, y para mayor claridad de los usuarios y de 
los propios transportistas, resulta útil y conveniente el publi
car la lista actualizada de tarifas de dicho sector.

En su virtud, y previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y la debida aprobación de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 20 de di
ciembre de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


